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CONSEJO LOCAL DRAFE 

 
ACTA No. ___3___ de __2021_____ 

 

Sesión extraordinaria Localidad Santa Fe 

FECHA: 26 de febrero de 2021 

HORA: 6:00 pm 
 

LUGAR: Plataforma virtual Meet. 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Nelson Cuta Presidente DRAFE JAC X   

Erley Flórez Consejero Clubes y escuelas X   

Yeferson Barragan Consejero Colectivos ESAL X   

Emelina Pulido Consejero Etnias X   

Juan Fajardo Consejero Juventudes X   

Martha Rodríguez Consejero Persona Mayor X   

María de los 
Ángeles Minota 

Consejero Discapacidad   Fallecimiento de 
la consejera 

Diego Corredor Consejero Educativo X   

 Referente SCRD SCRD   No hay referente 
para el sector 

Cristian Londoño Referente Alcaldía 
Local ALSF 

ALSF X   

Sandra Rojas Invitada comunidad Comunidad X   
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SECRETARIA TÉCNICA: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Edwin Morales Coordinador local 
IDRD 

IDRD 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación orden del día. 
3. Proyecto escuelas de formación deportiva. 
4. Varios. 

 
 

DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quórum. 

Se presentan a la reunión todos los consejeros, la consejera María de Los Ángeles Minota 
lamentablemente falleció en el mes de enero de 2021, estamos a la espera de indicaciones de 
nivel central respecto a la vacante. 

 

2. Aprobación orden del día. 

Se aprueba el orden del día por parte de los consejeros. 

 
 

3. Proyecto escuelas de formación deportiva. 

 
Inicialmente y antes de tomar el tema de escuelas de formación deportiva, interviene la ciudadana 
Sandra Rojas, invitada por el referente de planeación de la Alcaldía Local, Cristian, y quien inicio 
su intervención dando el agradecimiento por el espacio y dando a conocer al consejo su trabajo 
que ha venido realizando en las comunidades en condición de discapacidad, en el barrio las 
cruces en el deporte de baloncesto adaptado, y a lo que los consejeros fueron muy receptivos 
ante esta iniciativa en pro del deporte en la localidad y solicito ayuda con el administrador del 
parque al IDRD, a lo cual el coordinador local Edwin le facilitó tanto correo como numero dell 
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administrador para que se pueda contactar y poder obtener los espacios que requiere. También 
menciono que con los proyectos que se están llevando a cabo en el FDL se tenga en cuenta a la 
población en condición de discapacidad para que ellos también se vean beneficiados por los 
recursos del FDL, los consejeros en vista del fallecimiento de María de Los Ángeles, solicitaron 
instrucciones para suplir la vacancia de discapacidad en el consejo, a lo que el secretario técnico 
enviara correo al nivel central para solicitar las instrucciones en cuanto al proceso de suplir 
vacantes que se revisen los resultados de las votaciones realizadas en el 2018 para ver si hay 
segundo puesto en votaciones y le estará conformando al consejo cuando tenga una respuesta 
por parte del IDRD. 

 
Ya pasando al tema de escuelas de formación deportiva que se votó en los presupuestos 
participativos, en donde uno de los compromisos era realizar un diagnóstico de escuelas y clubes 
no avalados por el IDRD en donde se podría impactar este proyecto de fortalecimiento a las 
mismas y resultado de ese diagnóstico el profesor Diego Corredor diagnostica grupos de 
baloncesto, voleibol, natación, futbol, patinaje, al igual que el secretario técnico da algunos grupos 
de patinaje y futbol pero en el caso de la escuela de patinaje, el consejero Erley, menciona que 
la escuela the family skate es de la localidad de San Cristóbal por lo cual no entraría en este 
proceso teniendo en cuenta que uno de los ítems que ha dado el consejo para verse beneficiado 
por este proyecto es que sea una escuela que sea y tenga proceso en la localidad. Así mismo el 
consejero Erley manifiesta que hay unos grupos en la parte alta de la localidad y así mismo 
manifiesta su descontento con el programa distrital de estímulos del IDRD porque excluye a los 
clubes y escuelas no avalados por la entidad. 

 
Es por ello que el consejo ha realizado una caracterización de posibles deportes a ejecutar en el 
proyecto dentro de los que se encuentran: 

 
Tenis (adaptado o tenis de piso) 
Patinaje 
Deporte para personas en condición de discapacidad. 
Nuevas tendencias deportivas (skate o parkour, etc.) 
Natación 
Voleibol 

 

Y también se ha construido el objeto posible del proyecto que queda como: “fortalecimiento de 
escuelas y clubes deportivos de la localidad con ponderación a contratar personal de la localidad”. 

 

Y se distribuyen de la siguiente manera: 

11 grupos de 20 personas: 

2 grupos de 15 personas para tenis 
2 grupos de 20 personas patinaje 
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2 grupos de 20 personas baloncesto 
2 grupos de 20 personas voleibol 
2 grupos de 20 personas futbol 
2 grupos de 20 personas natación. 
1 grupo de 20 personas nuevas tendencias deportivas. 
1 grupo de 20 personas deporte adaptado (discapacidad). 

 
Doña Emelina plantea hablar con Laura la secretaria técnica del consejo de discapacidad para 
poder tener un insumo de personas en condición de discapacidad que practican deporte. 

 

En cuanto al tema de formación de líderes se concertó en la sesión que no puede ser recurrente 
el gasto en los proyectos por lo que esta formación se realizará en un solo periodo de proyecto. 
Y se queda pendiente de una reunión con el profe Diego planteo con directivas del SENA para el 
tema de capacitación con los líderes y poder tomar decisiones. 

 
 

5. varios 

 

El consejero Erley plantea la opción de tutela de la convocatoria de estímulos del IDRD y aúna 
esfuerzos para buscar ayuda jurídica para plantear la tutela en la vulneración del derecho a la 
igualdad. 

 

Se deja próxima sesión extraordinaria para el 12 de marzo de 2021 a las 6 pm. 

 
 

En constancia firman: 
 
 
 
 
 
 

 
NELSON CUTA 

PRESIDENTE 

Nelson Cuta 
Presidente DRAFE 

 
SECRETARIO TÉCNICO 

Edwin Morales 
Coordinador local IDRD 

 


